
830 ORDEN de 27 de mayo de 2002, por la que
se convocan pruebas selectivas para el in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo
A) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, Especialidad Ingeniero
de Minas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
101/1997, de 26 de junio, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 1997, pro-
cede convocar las correspondientes pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A) de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Ingeniero de Minas, que se llevará a cabo median-
te el sistema de concurso-oposición, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 73.2 de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos
71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, y el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

Visto el informe de la Dirección General de Pla-
nificación y Presupuesto emitido para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley
9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2002.

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública.

En el ejercicio de las atribuciones previstas en
los artículos 6.2.i) de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, y 7.i) del Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A) de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, especialidad Ingeniero
de Minas.

Segundo.- En virtud de lo dispuesto en el artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se de-
lega la competencia para dictar Resolución de ad-
mitidos y excluidos a la que se refiere la presente
convocatoria en la Directora General de la Función
Pública.

Tercero.- Las citadas pruebas selectivas se regirán
por las siguientes

BASES

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir
una (1) plaza del Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A) de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Ingeniero de Minas.

1.2. La selección se efectuará por el sistema de
concurso-oposición.

1.3. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y por lo
dispuesto en las presentes bases.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos a la fecha de finalización de
presentación de solicitudes y deberán gozar de los
mismos durante el proceso selectivo:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de cualquiera de
los Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores. También serán admitidas
aquellas personas a que hace referencia el artícu-
lo 2.2.1º del Real Decreto 543/2001, de 18 de ma-
yo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01). 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero de
Minas.
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d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible
con el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

e) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualesquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilita-
do para el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar, igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado de origen, el acceso a la fun-
ción pública.

3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o
sensorial.

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes.

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud certificación emi-
tida por los equipos multidisciplinares al que se re-
fiere el artículo 6.6 de la Ley 9/1987, de 28 de
abril, de Servicios Sociales, acreditativa de que es-
tán en condiciones de cumplir las tareas funda-
mentales de los puestos de trabajo a que aspiran.
En dicho documento deberá especificarse, en su ca-
so, el tipo de adaptación funcional necesaria para
la correcta realización de las pruebas y para la pos-
terior realización del trabajo.

Cuando la disminución acreditada del aspiran-
te afecte a su capacidad productiva o mecánica pa-
ra el desarrollo de las pruebas o ejercicio de que se
trate en el tiempo señalado, podrá admitirse ex-
cepcionalmente la ampliación en un tercio del tiem-
po previsto para su realización. De no ser posible
la presentación de dicha certificación dentro del pla-
zo de solicitudes, se deberá aportar al menos el
justificante de haberla solicitado.

3.3. Además tendrán que alegar de forma expresa,
al tiempo de presentar la correspondiente solicitud,
qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptacio-
nes necesitan para la realización de los ejercicios,
tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del
Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desa-
rrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, re-
gulador del sistema de acceso de personas con mi-
nusvalía para la prestación de servicios en la
Administración de la Comunidad Autónoma de

Canarias y medidas de fomento para su integración
laboral. De otra parte, tal como previene el artícu-
lo 5.3 del mencionado Decreto 43/1998, cuando la
disminución acreditada del aspirante afecte a su ca-
pacidad productiva o mecánica para el desarrollo
de las pruebas o ejercicio de que se trate en el tiem-
po señalado, podrá admitirse excepcionalmente la
ampliación en un tercio del tiempo previsto para su
realización. Tales extremos tendrá que ser acredi-
tados mediante certificación vinculante del equipo
multiprofesional previsto en el citado Decreto
43/1998, en la que asimismo deberá constar que es-
tán en condiciones de cumplir las tareas funda-
mentales de los puestos de trabajo a que aspiran y
las adaptaciones necesarias de dichos puestos. La
certificación habrá de ser presentada junto con la
solicitud de participación. De no ser posible la pre-
sentación de dicha certificación dentro del plazo de
solicitudes, se deberá aportar al menos el justificante
de haberla solicitado. En este caso los aspirantes
tendrán que aportar la certificación dentro del pla-
zo de subsanación de defectos a que se refiere la
base quinta.

4.- Solicitudes.

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas deberán dirigir su solicitud a la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
en instancia según modelo que se acompaña como
anexo I a la presente convocatoria, que será faci-
litada gratuitamente en las Oficinas de la Dirección
General de la Función Pública, instaladas en la ca-
lle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,
1ª planta, Residencial Anaga, Santa Cruz de Tenerife,
y en las Oficinas Centrales de Información y Registro
dependientes de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, sitas en los Edificios
Administrativos de Usos Múltiples, ubicados en
la calle Agustín Millares Carló, s/n, Las Palmas de
Gran Canaria, y en la calle José Manuel Guimerá,
8 (II), Santa Cruz de Tenerife. 

Igualmente podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en las dependencias de
los Cabildos Insulares, conforme a lo dispuesto en
el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio,
por el que se adaptan los procedimientos adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma de Canarias a
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormen-
te mencionada, y en virtud del cual se regula la re-
cepción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4.2. El plazo de presentación de instancias será
de veinte (20) días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.
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4.3. A las instancias solicitando tomar parte en
las pruebas se acompañará inexcusablemente el re-
cibo acreditativo del pago de los derechos de exa-
men, cuyo importe se encuentra señalado en el
apartado 4.5 de esta base, y su abono se efectuará
mediante el impreso “documento de ingreso” que
se facilitará en las oficinas mencionadas en el pri-
mer párrafo del apartado 4.1 anterior, así como en
las Tesorerías Insulares de Fuerteventura, Lanzarote
o La Palma o en las Administraciones Tributarias
Insulares de El Hierro o La Gomera.

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Adminis-
tración”, se acompañará una fotocopia del documento
nacional de identidad.

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea
o nacionales de cualquiera de los Estados a los que
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, debe-
rán presentar una fotocopia del documento de iden-
tidad o pasaporte de su país de origen

Los familiares de los anteriores deberán pre-
sentar una fotocopia del pasaporte, del visado y, en
su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber so-
licitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo
de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español, del nacional de la Unión Europea o del
nacional de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores con
el que existe este vínculo, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo.

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para par-
ticipar en la presente convocatoria es de dieciocho
euros con veinticuatro céntimos (18,24), según lo
dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias actualizado conforme a lo dispuesto en
el artículo 50.1 de la Ley 9/2001, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2002, y su in-
greso podrá efectuarse en cualquier Banco o Caja
de Ahorros que tenga la calificación de Entidad
Colaboradora, mediante el impreso “documento
de ingreso”. En las solicitudes presentadas fuera del
ámbito de esta Comunidad Autónoma se podrá sa-
tisfacer la tasa mediante giro postal o telegráfico a
favor de la Dirección General de la Función Pública,

acompañando el resguardo del citado giro a la ins-
tancia.

5.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
la Dirección General de la Función Pública dicta-
rá Resolución, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en
el Boletín Oficial de Canarias, se relacionarán los
aspirantes excluidos de las pruebas selectivas, con
expresión de las causas y el plazo de subsanación
de defectos que en los términos del artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se concede
a los aspirantes excluidos. Asimismo, dicha Resolución
indicará el lugar, fecha y hora del comienzo del pri-
mer ejercicio de la fase de oposición.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsanación
de defectos no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión, serán definitivamente excluidos de la par-
ticipación en el proceso selectivo. 

6.- Tribunal Calificador.

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cin-
co miembros y cada uno de los cuales tendrá su co-
rrespondiente suplente.

6.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador se hará por Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 32.2.d) del Decreto
116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
poseer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes y adecuada al área de cono-
cimiento necesaria para poder enjuiciarlos, sin que
puedan ser, de forma mayoritaria, funcionarios per-
tenecientes al Cuerpo o Escala objeto de la selec-
ción.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse
y actuar válidamente cuando se encuentren pre-
sentes al menos tres de sus miembros, siendo ne-
cesaria, en todo caso, la asistencia del Presidente
y del Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por
mayoría, siendo dirimente, en caso de empate, el
voto del Presidente.

6.4. En lo no previsto en la presente convoca-
toria, el procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6.5. Previa convocatoria del Presidente designado,
el Tribunal Calificador celebrará su sesión de cons-
titución antes de la realización del primer ejercicio
del proceso selectivo, y en dicha sesión acordará
las decisiones que correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal y, en su caso, el
personal colaborador tendrán derecho a percibir
las indemnizaciones o dietas que les correspondan
en relación al servicio y a los derechos de asisten-
cia que se atribuyen a los Tribunales de la catego-
ría primera (Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
B.O.C. nº 137, de 22.10.97). El número máximo de
asistencias a devengar por los miembros del Tribunal
será de diez.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expedirá
certificación acreditativa de cada una de las sesio-
nes y de las personas asistentes a las mismas.

6.7. Los miembros del Tribunal Calificador de-
berán abstenerse de formar parte del mismo cuan-
do estuvieran incursos en alguno de los supuestos
previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o cuando hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria, debiendo notificar la
concurrencia de cualquiera de estas circunstancias
a la Dirección General de la Función Pública.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal Calificador cuando, a su juicio,
concurran en los mismos las circunstancias previstas
en este apartado.

6.8. La Dirección General de la Función Pública,
a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nom-
brar funcionarios públicos para colaborar en el
desarrollo del proceso de selección. Dicho perso-
nal limitará su actuación, bajo las instrucciones
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas
de llamamiento de aspirantes, entrega y recogida
de documentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expon-
drá en lista certificada por el Secretario del Tribunal,
en el lugar de celebración de los ejercicios, antes
del inicio de los mismos.

6.9. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de
Negociación del Personal funcionario. Los repre-
sentantes sindicales, cuyo número no será en nin-
gún caso superior a tres, podrán recabar informa-
ción del Tribunal y hacer constar, en su caso,
cualquier cuestión que afecte al procedimiento de
selección.

7.- Sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de con-
curso-oposición. El concurso-oposición constará
de dos fases: una primera fase de oposición y una
segunda fase de concurso. Solamente quienes su-
peren la primera fase pasarán a la segunda.

8.- Ejercicios de la oposición.

8.1. La fase de oposición constará de tres ejer-
cicios obligatorios y eliminatorios para todos los
aspirantes.

8.1.1. Primer ejercicio:

Este ejercicio consistirá en desarrollar por escrito,
en el plazo máximo de una hora, un tema extraído
al azar sobre las materias comprendidas en el Grupo
I (parte general) del temario que se adjunta como
anexo II a la presente Orden.

En el día y hora que el Tribunal señale al efec-
to, los aspirantes darán lectura del ejercicio escri-
to, en sesión pública ante el Tribunal Calificador.
Los miembros del Tribunal podrán formular pre-
guntas relacionadas con las materias objeto de los
temas del ejercicio realizado, para cuya contesta-
ción oral dispondrá el aspirante, como máximo, de
cinco minutos.

La no comparecencia del aspirante a la lectura
del ejercicio será considerada como desistimiento
de su petición de participación en el presente pro-
ceso selectivo.

La puntuación total de este ejercicio será de diez
(10) puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo
de cinco (5) puntos para superarlo. 

8.1.2. Segundo ejercicio:

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar
por escrito dos temas elegidos de entre cuatro ex-
traídos al azar de los comprendidos en el Grupo II
(parte específica) del temario que se adjunta a la
presente Orden. Para la realización de este ejercicio,
los aspirantes dispondrán de dos horas.
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En el día y hora que el Tribunal señale al efec-
to, los aspirantes darán lectura del ejercicio escri-
to, en sesión pública ante el Tribunal Calificador.
Los miembros del Tribunal podrán formular pre-
guntas relacionadas con las materias objeto de los
temas del ejercicio realizado, para cuya contesta-
ción oral dispondrá el aspirante, como máximo, de
diez minutos.

La no comparecencia del aspirante a la lectura
del ejercicio será considerada como desistimiento
de su petición de participación en el presente pro-
ceso selectivo.

La puntuación máxima de este ejercicio será de
diez (10) puntos, debiendo alcanzarse un mínimo
de cinco (5) puntos para aprobarlo, no pudiendo ob-
tener cero (0) puntos en ninguno de los temas.

8.1.3. Tercer ejercicio:

El tercer ejercicio consistirá en resolver por es-
crito, en el plazo máximo de dos horas, un supuesto
práctico de entre dos propuestos por el Tribunal, re-
lativo a materias incluidas en el Grupo II (parte es-
pecífica) del temario del anexo II.

Al mismo podrán concurrir los opositores pro-
vistos de la documentación y del material de tra-
bajo que señale el Tribunal en la convocatoria de
dicho ejercicio. El Tribunal eliminará de la prue-
ba a los aspirantes que contravengan tal disposición.

La puntuación máxima de este ejercicio será de
diez (10) puntos, debiendo alcanzarse un mínimo
de cinco (5) puntos para superarlo.

8.1.4. Cada uno de estos ejercicios es elimina-
torio, por lo que el no superar uno de ellos inhabi-
litará al aspirante para continuar las pruebas.

9.- Calificación de la fase de oposición.

9.1. La calificación de los ejercicios de la opo-
sición deberá efectuarse mediante la puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros del Tribunal califi-
cador, debiendo desecharse a estos efectos la má-
xima y la mínima concedidas o, en su caso, una de
las que aparezcan repetidas como tales. Las pun-
tuaciones otorgadas por el Tribunal, ejercicio a
ejercicio y las totales, deberán reflejarse en las co-
rrespondientes actas. Asimismo, las puntuaciones

de cada ejercicio serán expuestas en los locales
donde se hayan desarrollado las pruebas corres-
pondientes, y las puntuaciones totales se expondrán
en el local donde se haya celebrado el tercer ejer-
cicio.

9.2. La calificación de la fase de oposición ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en los distintos ejercicios que la confi-
guran.

10.- Desarrollo de la fase de oposición.

10.1. El primer ejercicio se celebrará en el lu-
gar, fecha y hora señalados en la resolución prevista
en la base quinta, debiendo transcurrir un mínimo
de un mes desde la publicación de la presente con-
vocatoria.

10.2. La convocatoria para los ejercicios si-
guientes se efectuará por el Tribunal mediante
Resolución de su Presidente que se expondrá al
público en las oficinas de la Dirección General de
la Función Pública, en las Oficinas Centrales de
Información y Registro y en los locales donde se
haya celebrado la prueba anterior. Estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal con, al me-
nos, veinticuatro horas de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos.

10.3. Desde la terminación de una prueba y el
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un pla-
zo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cua-
renta y cinco días naturales.

10.4. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra S, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 18 de
marzo de 2002 (B.O.E. nº 79, de 2.4.02).

10.5. Los aspirantes serán convocados para ca-
da ejercicio en llamamiento único, quedando de-
caídos en su derecho los que no comparezcan a
realizarlo, salvo los casos alegados y justificados
con anterioridad a la realización del mismo, los
cuales serán libremente apreciados por el Tribunal,
pudiendo disponer en tal circunstancia la realiza-
ción de una convocatoria extraordinaria.

10.6. Los aspirantes deberán concurrir a los ejer-
cicios provistos de su Documento Nacional de
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Identidad, o cualquier otro documento oficial que
acredite fehacientemente la identidad del aspiran-
te. Los que no ostenten la nacionalidad española de-
berán aportar el correspondiente documento oficial
de su identidad. En cualquier momento los miem-
bros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes
para que acrediten su identidad.

10.7. Corresponderá al Tribunal la consideración,
verificación y apreciación de las incidencias que pu-
dieran surgir en el desarrollo de los ejercicios,
adoptando al respecto las decisiones que estime
pertinentes. 

10.8. El Presidente del Tribunal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad del opositor.

11.- Fase de concurso. 

11.1. A los aspirantes que superen la fase de
oposición les serán valorados los méritos que se in-
dican en la presente base, con el límite total de
cuatro con cinco (4,5) puntos, conforme al baremo
que se indica y con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo
que la lista de aspirantes que superen el tercer ejer-
cicio, la justificación de los méritos a los que se ha-
ce referencia en esta base mediante la aportación
de documentos originales o fotocopias compulsa-
das.

Dichos documentos deberán aportarse por los as-
pirantes mediante instancia dirigida a la Dirección
General de la Función Pública, y presentarse en el
plazo de veinte días naturales a contar desde la fe-
cha en que se haga pública la antedicha resolu-
ción, en las oficinas de la Dirección General de la
Función Pública o en las Oficinas Centrales de
Información y Registro.

11.2. Méritos a valorar:

11.2.1. Expediente académico.

Se valorará hasta un máximo de 1 punto (0,7 por
expediente académico y 0,3 por Doctorado) de

acuerdo con los apartados que se detallan a conti-
nuación:

a) Calificación académica:

- Por cada Notable, 0,03 puntos.

- Por cada Sobresaliente, 0,06 puntos.

- Por cada Matrícula de Honor, 0,09 puntos.

b) Doctorado. Por la obtención del título de Doc-
tor, 0,3 puntos.

11.2.2. Otras titulaciones académicas. 

Por cada titulación académica superior distinta
a la exigida para participar en el desarrollo de las
pruebas, 0,3 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

11.2.3. Experiencia relacionada con la Adminis-
tración Pública. 

Por servicios prestados como funcionario inte-
rino del Grupo A o personal laboral Grupo I en cual-
quier Administración Pública, desempeñando tareas
relacionadas con la especialidad, se valorará a ra-
zón de 0,025 puntos por mes (0,3 puntos/año) de
servicios efectivamente prestados, hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

11.2.4. Cursos.

Por haber asistido en Centros Oficiales a Cursos
de formación y/o perfeccionamiento profesional
sobre materias de la especialidad, se valorará con
0,05 puntos cuando tuvieran una duración igual o
superior a 20 horas lectivas, y 0,025 puntos si tu-
vieran una duración inferior, con un máximo total
de 0,5 puntos.

12.- Relación de aspirantes seleccionados.

12.1. Efectuada la valoración de los méritos de
los aspirantes, el Tribunal hará pública en los lu-
gares señalados en la base 10.2 una lista, con la pun-
tuación otorgada a aquéllos en la fase de concur-
so, así como la obtenida en la fase de oposición y
la suma de ambas, que determinará su orden final.

12.2. En caso de empate, el orden final de los
aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el tercer ejercicio de la
oposición y, si aún fuese necesario dirimir el em-
pate, se atenderá a la puntuación obtenida en el se-
gundo ejercicio, y, en su caso, en el primero.
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12.3. A la vista de los resultados finales, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes por
orden de puntuación que superen el proceso selec-
tivo, la cual integrará la propuesta de nombra-
miento.

El número de aspirantes que superen el proce-
so selectivo no podrá exceder, en ningún caso, al
de plazas convocadas por la presente Orden. Cualquier
Resolución que contravenga lo establecido en es-
ta base será nula de pleno derecho.

13.- Presentación de documentos.

13.1. La relación del aspirante seleccionado,
junto con las Actas del Tribunal y demás docu-
mentación de las pruebas, será elevada a esta
Consejería por conducto de la Dirección General
de la Función Pública, que procederá, mediante
Resolución, a la publicación de la referida relación
en el Boletín Oficial de Canarias.

13.2. El aspirante seleccionado aportará ante la
Dirección General de la Función Pública, en el pla-
zo de veinte días naturales a contar desde el día si-
guiente de la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la correspondiente resolución, la siguiente
documentación:

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad o en el caso de no os-
tentar la nacionalidad española el correspondiente
documento oficial de acreditación de la identidad
en el Estado de origen.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del títu-
lo académico exigido o certificación académica
que acredite haber realizado todos los estudios ne-
cesarios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
2.1, apartado d), de la presente convocatoria, sin per-
juicio de lo dispuesto en la base tercera.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempe-
ño de las funciones públicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida el acceso a la función
pública. 

13.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor no presentara la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que ca-
rece de alguno de los requisitos señalados en la base
segunda, no podrá ser nombrado funcionario de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en la que hubiera po-
dido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

14.- Nombramiento de funcionario de carrera. 

El aspirante seleccionado que hubiere presenta-
do en tiempo y forma la documentación exigida en
la base anterior y haya acreditado el cumplimien-
to de los requisitos exigidos, será nombrado fun-
cionario de carrera del Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A) de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad Ingeniero de Minas, me-
diante Resolución de la Dirección General de la
Función Pública, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, adjudicándosele destino.

15.- Toma de posesión. 

La toma de posesión del aspirante nombrado
funcionario de carrera deberá efectuarse en el pla-
zo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Boletín Oficial de
Canarias. Decaerá en su derecho si no tomara po-
sesión en dicho plazo.

16.- Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su publica-
ción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado en el
artículo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien,
interponer en vía administrativa recurso potestati-
vo de reposición ante el Consejero de Presidencia
e Innovación Tecnológica, en el plazo de un mes a
contar del día siguiente a que tenga lugar su publicación
en los términos previstos en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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A N E X O  I I

TEMARIO

GRUPO I - PARTE GENERAL.

1. La Constitución Española de 1978: estructura
y contenido. Características Generales. Valor nor-
mativo de la Constitución.

2. Principios fundamentales de la Constitución. La
soberanía nacional. La división de poderes. La re-
presentación política. La participación política.

3. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno.
El Poder Judicial.

4. La organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas. Constitución y compe-
tencias. La Administración Local. La provincia. Otras
entidades locales. Los Cabildos Insulares.

5. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estruc-
tura y contenido. Instituciones de la Comunidad
Autónoma. El Gobierno y su organización.

6. El Estatuto de Autonomía de Canarias: régimen
jurídico. Régimen económico. Naturaleza jurídica. La
posición del Estatuto en el sistema de fuentes.

7. Reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias.
Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre.

8. Consejo Consultivo de Canarias y Audiencia de
Cuentas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

9. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El procedimiento
administrativo concepto y clases. Las fases del pro-
cedimiento administrativo.

10. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administra-
tivos. Revisión de los actos: de oficio, anulación y
revocación. Los recursos administrativos. Clases de
recursos y su regulación.

11. De la responsabilidad de las Administraciones
Públicas y de sus autoridades y demás personal a su
servicio. Especial referencia a los procedimientos
de las Administraciones Públicas en materia de res-
ponsabilidad patrimonial.

12. Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
El expediente de contratación, los procedimientos, for-
mas de adjudicación. Los distintos tipos de contra-
tos administrativos.

13. El personal al servicio de las Administraciones
Públicas: sus clases. Personal funcionario: selección,
provisión de puestos de trabajo, carrera administra-
tiva, adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones administrativas de los funcio-
narios: clases y efectos de cada una de ellas.

14. La Función Pública: dependencia orgánica. Órga-
nos superiores de la Función Pública. La organiza-
ción de la Función Pública de las Comunidades
Autónomas. La Función Pública Canaria. Órganos su-
periores.

GRUPO II - PARTE ESPECÍFICA.

1. La financiación de las Comunidades Autónomas.
Principios que la sustentan. Regímenes previstos:
descripción, características y regulación de cada uno
de ellos. Las singularidades en la financiación de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Los recursos económicos de las Comunidades
Autónomas: enumeración y descripción de cada uno
de ellos. La corresponsabilidad fiscal. Los Tributos
Cedidos. El Fondo de Compensación Interterritorial.
Los Fondos Europeos y la financiación autonómica.

3. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma
de Canarias. Las tasas: concepto y regulación.

4. El Estatuto Económico Especial de Canarias.
Régimen Económico y Fiscal de Canarias. Marco
Comunitario de Apoyo. Fondos Estructurales.

5. Los aspectos económicos del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias. Antecedentes y delimitación.
La Ley 19/1994, de 6 de julio: principios, estructu-
ra y contenido. Normas de desarrollo de la misma.
Las medidas económicas para la promoción del desa-
rrollo económico y social de Canarias incluidas en
dicha Ley: especial referencia a la Reserva para
Inversiones en Canarias. 

6. La Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. Estructura y principios generales. El con-
cepto de Hacienda Pública en esta Ley. Los derechos
y obligaciones de la Hacienda Pública Canaria.

7. Los presupuestos Generales del Estado. Concepto,
contenido y regulación jurídica. Las clasificaciones
presupuestarias. Relación entre las clasificaciones y
las técnicas presupuestarias. Las técnicas de previ-
sión.

8. Los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias. La elaboración de los
Presupuestos: procedimientos y sujetos participantes.
El marco financiero: concepto, contenido y relevan-
cia. La documentación presupuestaria: especial referencia
a los anexos. La aprobación de los presupuestos.
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9. Los presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Las modificaciones presu-
puestarias: concepto, tipología, requisitos y compe-
tencia para su autorización. Procedimiento para su trami-
tación. El control de las modificaciones presupuestarias.

10. Desarrollo tecnológico en la empresa. La fun-
ción de investigación y desarrollo. Información tec-
nológica. Acceso a bancos de datos y redes. Financiación
al desarrollo tecnológico.

11. Organización empresarial y factor humano.
Principios básicos de organización y modelos orga-
nizativos. Selección, formación y promoción del per-
sonal. Relaciones industriales: sindicato y empresa,
negociación colectiva, política de personal.

12. El Plan de inversiones. La definición del pro-
yecto de inversión. Inversión inicial, costes relevan-
tes, flujos de caja anuales. Criterios económicos de
decisión para la aceptación de proyectos de inversión
y su priorización.

13. La diagnosis de empresa con dificultades. Los
estudios de viabilidad. Planes de regulación de em-
pleo y reestructuración empresarial. Auditorías internas
y externas.

14. La política de dimensionamiento de las em-
presas: instrumentos y organismos. Fusiones y con-
centraciones de empresas. Objetivos e instrumentos
de la política de apoyo a las pequeñas y medianas in-
dustrias en España.

15. La Empresa Pública. Concepto y objetivos. El
control de la Empresa Pública. Financiación de la
Empresa Pública.

16. La Unión Europea. Instituciones: Consejo,
Comisión, Parlamento, Tribunal de Justicia y Tribunal
de Cuentas. Órganos auxiliares. Las Fuentes del
Derecho Comunitario Europeo. Derecho derivado:
Reglamentos, Directivas y Decisiones.

17. La Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica: organización y competencias en mate-
ria de Industria y Energía.

18. Tecnologías informáticas aplicadas a la empresa.
Componentes básicos de un ordenador (Hardware y
Software). Aplicaciones informáticas en la gestión de
la empresa (hojas de cálculo, bases de datos, trata-
mientos de textos, etc.). La informática en las Adminis-
traciones Públicas. Correo electrónico. Importancia
de las tecnologías basadas en Internet.

19. Trámites para la creación de una empresa.
Tipos de empresas.

20. El sector eléctrico en España. Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico. Régimen eco-
nómico, producción, transporte y distribución de la
energía eléctrica. Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de
regulación del Sector Eléctrico Canario. Correlaciones
con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

21. El sector del gas en España. Situación en
Canarias.

22. Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria: pro-
moción, modernización y competitividad.

23. Ley 21/1992, de 16 de julio, Seguridad y ca-
lidad industriales. Real Decreto 697/1995, de 28 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Registro
de Establecimientos Industriales de ámbito estatal.
Infracciones y sanciones.

24. Calidad y seguridad industrial: Real Decreto
2.200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad
y la Seguridad Industrial. 

25. La industria en Canarias. Delimitaciones del
sector industrial. Factores condicionantes al desa-
rrollo industrial de Canarias. Instrumentos de desa-
rrollo.

26. Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos. Normativa de desarrollo.

27. Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

28. El medio ambiente industrial. La Ley 38/1972,
de 22 de diciembre, de protección de la contamina-
ción atmosférica: Decreto 833/1975, de 6 de febre-
ro, de desarrollo de la Ley de protección del ambiente
atmosférico. 

29. Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación
al Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de ju-
nio, de evaluación del impacto ambiental. 

30. Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico. Real Decreto 2.994/1982, de 15
de octubre, sobre restauración de espacios naturales
afectados por actividades mineras. Orden de 20 de
noviembre de 1984, de desarrollo del Real Decreto
2.994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de
espacios naturales afectados por actividades extrac-
tivas mineras. 

31. Origen geológico de las Islas Canarias. Fases
de Formación. Estructura del Sector Minero en
Canarias. 
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32. La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. Natura-
leza jurídica y clasificación de los recursos. Tipos de
derechos mineros. Zonas de reserva. 

33. Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la
Minería. Recursos prioritarios. Sentencia del Tribunal
Constitucional nº 64/1982, de 4 de noviembre, so-
bre conflicto de intereses entre la protección de me-
dio ambiente y el desarrollo del sector económico mi-
nero.

34. Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Registro General para el Régimen
de la Minería. Real Decreto 107/1995, de 27 de ene-
ro, por el que se fijan criterios de valoración para con-
figurar la Sección Ade la Ley de Minas. Autorizaciones
de la Sección A. Compatibilidades.

35. Autorizaciones y concesiones de la Sección B.
Real Decreto 1.164/1991, de 22 de julio, que aprue-
ba el Reglamento técnico sanitario para la elabora-
ción, circulación y comercio de aguas de bebida en-
vasadas.

36. Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, que
aprueba el Reglamento General para el Régimen de
la Minería. Permisos de Exploración y Permisos de
Investigación. Procedimientos.

37. Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto.
Concesiones directas y derivadas. Compatibilidades.
Procedimientos. Caducidades. Transmisiones de de-
rechos. Abandono de labores. Plantas de beneficio.
Cotos mineros.

38. Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas de
Seguridad Minera. Contenido y Estructura

39. Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de explosivos.
Voladuras especiales. 

40. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales. Estructuras y contenidos.

41. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención. Normativa de desarrollo

42. La evaluación de riesgos laborales. El docu-
mento de seguridad y salud.

43. Real Decreto 1.389/1997, de 5 de septiembre,
sobre seguridad y salud en actividades mineras. Real
Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre, sobre seguri-
dad y salud en la construcción. Real Decreto 3.255/1983,
de 21 de diciembre, por que se aprueba el Estatuto
del Minero.

44. Real Decreto 1.215/1997, de 18 de julio, por
el que se establecen las disposiciones mínimas de se-
guridad y salud para la utilización de los trabajado-
res de los equipos de trabajo. Real Decreto 485/1997,
de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en ma-
teria de señalización de seguridad y salud en el tra-
bajo. Real Decreto 773/1997, de 30 de marzo, sobre
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativa
a la utilización por los trabajadores de equipos de pro-
tección individual.

45. Real Decreto 1.435/1992, de 27 de noviem-
bre, y Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, de
adaptación de las Directivas comunitarias sobre se-
guridad en máquinas.

46. Decreto 1.775/1967, de 22 de julio, sobre el
Régimen de instalación, ampliación y traslado de in-
dustrias. Real Decreto 2.135/1980, de 26 de sep-
tiembre, sobre liberalización industrial. Decreto
Territorial 154/2001, de 23 de julio, sobre proce-
dencia para la puesta en funcionamiento de industrias
e instalaciones industriales.

47. Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre, que
aprueba el Reglamento de industrias molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas. Ley Territorial 1/1998,
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de Espectáculos
Públicos y actividades clasificadas.

48. Legislación básica en materia de autorizacio-
nes eléctricas. Decreto 2.413/1973, de 20 de sep-
tiembre, que aprueba el Reglamento electrotécnico
para baja tensión. Decreto 3.151/1968, de 28 de no-
viembre, que aprueba el Reglamento de líneas eléc-
tricas de alta tensión.

49. Real Decreto 1.995/2000, de 1 de diciembre,
sobre transporte, distribución, comercialización y
procedimientos de autorización de energía eléctrica.
Decreto Territorial 196/2000, de 16 de octubre, so-
bre simplificación de procedimientos aplicables a
instalaciones eléctricas.

50. Real Decreto 1.244/1979, de 4 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de aparatos a presión.
Real Decreto 1.942/1993, de 5 noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de pro-
tección contra Incendios.

51. Legislación sobre residuos y envases. Ley
10/1998, de 26 de abril, de residuos.

52. Situación energética del Archipiélago Canario.
Análisis de la situación general. Plan Energético de
Canarias.

53. Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de
Canarias. Decreto territorial 152/1990, de 31 de ju-
lio, por el que se aprueba normas provisionales re-
guladoras del Régimen de explotación y aprovecha-
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miento del dominio público hidráulico para la cap-
tación de aguas o para utilización de cauces. Régimen
del dominio hidráulico. Régimen de autorizaciones
y concesiones. Consejos Insulares. Planes hidrológicos
insulares. Hidrología de las cuencas canarias. Perímetros
de protección.

54. Plan de Seguridad Minera. Objetivos. Propuestas
de actuación.

55. Demarcaciones mineras. Proyección Universal
Transversal Mercator UTM. Elipsoides de referen-
cia Husos. Paso de coordinadas geográficas a UTM
y viceversa.

831 ORDEN de 27 de mayo de 2002, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 149/2000, de 10 de julio (B.O.C.
nº 106, de 15 de agosto), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del menciona-
do Departamento formuló propuesta para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, del
mencionado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la situación de vacante de la citada pla-
za.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en relación con el Decreto 116/2001, de
14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 1802010004 Secretario/a de Dirección,
que se efectuará de acuerdo con las bases que se in-
sertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública, sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14,
Edificio Mabell, Santa Cruz de Tenerife) o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio. En ambos casos las solicitudes y documentación
presentadas se remitirán a la Dirección General de
la Función Pública en los cinco días siguientes al de
su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
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